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Megaopacidad,
lomás surtido en

laMegafarmacia
Ni la Secretaría de Salud

ni Presidencia dan

detalles de montos,

contratos y operación

La transparencia de la Megafarma-
cia del Bienestar es una tarea pen-
diente del gobierno federal. La Se-

cretaría de Salud respondió a una

solicitud de información de este

diario que no cuenta con datos de la

inversión para comprar medica-

mentos, elnúmerodecontratos pa-
ra adquirirlos, las empresas involu-

cradas los países de dondeprovie-
nen los fármacos.

La dependencia declaró inexis-

tente la información, pesar de que
el titular de Salud. Jorge Alcocer. ha
dado aconocer detallesy montos.

También sesolicitó. laPresiden-
cia datos de la operación de la Me-

gafarmacia, pero señaló que no tie-

ne la facultad para informar. aun

cuando es tema recurrente en las
conferencias del Presidente.

Ignora Ssa inversionen
medicina de Megafarmacia
En respuesta a una solicitud de información de EL UNIVERSAL, la secretaría señaló que no

cuenta con los datos del monto ejercido ni del número de contratos firmados
ENRIQUE GÓMEZ

n@eluntversal.com .mx

La Secretaría de Salud (Ssa) carece

de información sobre el montoque
seinvirtióer laMegafarmaciapara

comprar medicamentos, el núme-

ro de contratos firmados para ad-

quirirlos, las empresas involucra-
dasy los países de donde provie-
nen los fármacos.

travésde

solicitudes de información, la Uni-
dad de Finanzasy Transparencia de

respondió a

EL UNIVERSAL que no cuenta con

esos informes.
Lo anterior, a pesar de que el 29

de diciembre de 2023, en Palacio
Nacional elsecretariodeSalud. Jor-

ge Alcocer Varela, dio detalles de la

compra de medicamentos para la

bodegaubicadaen Huehuetoca, Es-

tado de México.
"La compra para fines

se adquirieron 2 mil.. perdón, del
año próximo, 4 mil 187 millones de

piezas, es para conocer la cantidad
de estas piezas que requieren ser

progresivamente incorporadas a la

Megafarmacia. Se invirtieron 219

mil millones de pesosy un ahorro,
debido al controlde lacorrupcióny
desde luego a muchas otras varia-
bles. de 55 mil millonesde pesos del

gobierno de México", dijo ese día el
titular de la Ssa.

Incluso, Alcocer Varela afirmó
días antes, el 6 de diciembre de

2023, que los medicamentos com-

prados se encontraban concentra-
dos"en diferentesalmacenes. Aun-

que parezca ironía, tenemoslosme-

dicamentos, pero a veces por dife-

rentes acciones no llegan ose dice

que no hay". Sin embargo los de-
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talles de la comprade medicamen-
tos para laMegafarmaciaqueopera
Birmex,coordinada por la Ssa, fue-
ron negados por David Franco Ve-

ga, subdirector administrativo de

Finanzasy Enlace de Transparen-
cia de la Secretaría.

"Sobre el particular, le informo

que esta Unidad Administrativa
Oficinas Directas del Secretario,
después de realizar una búsqueda
exhaustiva en los archivos físicosy

electrónicos, determinó que no

cuenta con la información antes

descrita, por lo que se declara ine-
xistente.Al no existirelementosque
permitan suponer que la informa-
ción solicitada obra en los archivos
de esta Unidad Administrativa, se

declara inexistente". especificó
el funcionario.

La Secretaría de Salud también
declaró inexistente la información
sobre el número de unidades de

transporteaéreoyterrestrecon las

que cuenta la bodega para distri-
buir los medicamentos a las enti-
dades del país, parte fundamental
de la estrategia del gobierno fede-
ral para entregar los fármacos so-

licitados en menosde48horas, co-

mo prometió el presidente Andrés
Manuel López Obrador.

Asimismo, negó tener el dato del

número de personas que laboran
para la Megafarmacia en el Centro
Federal de Almacenamientoy Dis-
tribución de Insumos para la Salud
(Cefedis)yen las entidades, así co-

mo el salario que perciben.
A la Secretaría deSalud también

se le cuestionó cuál es el perfil pro-
fesional de losempleadosde la Me-

gafarmacia, es decir, la carrera o ni-
vel de estudios que les requirieron
para acceder un puesto.

Lo anterior, porque se han repor-
tado quejas de los pacientes que lla-

man a la bodega para solicitar un

medicamento y sobre la atención

que recibieron de los trabajadores
delcallcenter,que no conocenel in-

ventario que operan ni reconocen

los fármacos que les solicitan; no

obstante. la Ssa dijo que tampoco
cuenta con esa información.

Porotro lado,el presidente López
Obrador ha monopolizado la infor-
mación de la Megafarmacia en sus

conferencias de prensa, pero al so-

licitar detalles de la operación de la

bodega en el Estado de México la
Presidencia de la República se de-
claró incompetente.

Juan Carlos Guerrero Torres, di-
rectordeAnálisisJurídico de Ges-
tión Documental de la Presidencia

te un oficio de seis páginas que di-
cha instancia no tiene la facultad

para tratar el tema,del que hablac
si a diario el titular del Ejecutivo.

"Le comunicamosque la Oficina
de la Presidencia de laRepública no

es competente paraatender su so-

licitud, como se puede verificar en

las atribuciones conferidas en el

Reglamento de la Oficinade la Pre-

sidencia de laRepública,publicado
en el Diario Oficialde la Federación
el 9 de diciembrede 2019. Del cri-

terio referido. seadvierteque la in-

competencia implica la ausencia
de atribucionesdel sujeto obligado
para poseer la información solici-
tada:es decir. se trata de una cues-

tión dederecho,en tanto noexistan
facultades para contar con lo re-

querido", argumentó.
Asimismo, indicóque la Secreta-

ría deSalud el Instituto Mexicano
del Seguro Social están obligados a

proporcionar la información de la

Megafarmacia. Cabe recordar que
Birmex controla la bodega de me-

dicamentos, pero lacoordinaciónes

de la Secretaría de Salud.
"Le comunicamos respetuosa-

mente que los sujetos obligados
que pudieran contar con infor-
mación desu interésson laSecre-
taría de Salud y el Instituto Me-
xicano del SeguroSocial. En con-

secuencia, sesugiere al particular
queformulesu requerimiento:
te los sujetos obligados" refiere la

respuesta ofrecida por la Presi-
dencia de la República.



El Universal
Sección: Portada, Nación
2024-03-06 03:25:14 654 cm

2
Página: 1, 9 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

UNIDAD ADMINISTRATIVA JORGE ALCOCER VARELA
DE LA SECRETARÍA DE SALUD Secretario de Salud,

el dediciembrede 2006

"Después de realizar
una búsqueda exhaustiva "Aunque parezca ironía,

en los archivos físicos tenemos los

y electrónicos, [esta medicamentos, pero a

oficina] determinó que no veces por diferentes

cuenta con la información acciones no llegan 0 se

antes descrita dice que no hay"

OPACIDAD

Tanto laSecretaría deSalud como la Presidencia de la Republica negaron tenerdatos sobre las solicitudes de información hechaspor ElGran Diario de México.

Sobre el particular, le informo que ésta Unidad Administrativa Oficinas Directas del Secretario, despues
du realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos yelectrónicos, determinó que no cuenta con

información antes descrita, por lo que se declara inexistente.

Derivado de lo anterior, le comunicamos que la Oficina de la Presidencia de la República no es competente para

atender su solicitud, como se puede verificar en las atribuciones conferidas en el Reglamento de la Oficina de

la Presidencia de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil

diecinueve, mismo que puede ser consultado, a través del siguiente vínculo electrónico:

MEXICO
SALUD

La

Megafarmacia
está pensada
para acabar

con

desabasto.


